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20-04-2006 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social. 
Presentada por el Dip. Manuel Pérez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del PAN. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; de Seguridad Social; y de Hacienda y Crédito 
Público. 
Gaceta Parlamentaria, 20 de abril de 2006. 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO 
DEL DIPUTADO MANUEL PÉREZ CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Los suscritos, diputados federales de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la 
facultad que les otorgan los artículos 70 y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 55, fracción II, 62, 63 y demás relativos y conexos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a 
consideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto para reformar diversos artículos de 
la Ley del Seguro Social, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y con el carácter de organismo fiscal 
autónomo, de conformidad con los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 
14, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 2, 4, y 5 de la Ley del Seguro Social, cuyo 
objetivo es la organización y administración del Seguro Social como instrumento básico de la seguridad social 
en México, establecido legalmente como un servicio público de carácter nacional que tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo de los derechohabientes.  

Como organismo fiscal autónomo, el IMSS está facultado para determinar, liquidar, percibir y cobrar las 
aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley del Seguro Social, las cuales tienen el carácter de 
contribución en términos del artículo 2 del Código Fiscal de la Federación.  

Por tratarse de una contribución, los elementos esenciales de la misma, a saber: sujeto, objeto, base gravable 
y tasa, se encuentran establecidos en las disposiciones fiscales de la Ley del Seguro Social y su aplicación es 
estricta, como lo dispone la propia ley en su artículo 9.  

De lo anterior se desprende la importancia de que la norma fiscal establezca con mayor claridad y precisión 
tales elementos, a fin de proporcionar al contribuyente la debida seguridad jurídica, evitando que se le 
ocasionen molestias o perjuicios, derivada de cuestiones de interpretación. En este sentido, se observa que 
actualmente la Ley del Seguro Social define el salario y el salario base de cotización en la misma fracción 
XVIII del artículo 5 A.  

Por lo expuesto, en aras de una mejor técnica jurídica y, fundamentalmente, de proporcionar al contribuyente 
la suficiente claridad y certeza jurídica del alcance de la disposición fiscal que determina la base gravable de 
esta contribución, se considera conveniente reformar la fracción XVIII antes mencionada y adicionar una 
fracción XX en dicho artículo, con el fin de separar los conceptos salario mínimo y salario base de cotización.  

Por otra parte, a nadie escapa que la seguridad social es pilar fundamental del compromiso del Estado con 
todos los trabajadores de México. En conjunto, provee servicios de salud a las familias, cuidado y educación a 
hijos de trabajadoras, ahorro para el retiro por edad o incapacidad, protección contra riesgos de trabajo, 
subsidio a la maternidad, indemnizaciones a los incapacitados y apoyo a las actividades sociales para el 
mejoramiento del nivel de vida. Al combinar servicios de salud, financieros, educativos y de otro tipo, su 
operación está en correspondencia con múltiples sectores.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por mandato de su propia ley, que en términos de la fracción XXIX, 
apartado "A", del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de utilidad 
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pública, tiene como misión dar seguridad social a todos los trabajadores de México, incluyendo a campesinos, 
no asalariados y otros sectores sociales y sus familias. El Instituto es hoy la mayor institución en la atención 
de la salud y en la protección social de los mexicanos, ya que cubre a más de la mitad de la población del 
país.  

Dentro de este contexto, es necesario señalar la permanente necesidad de que el Instituto se renueve 
orgánica y funcionalmente para fortalecer y acrecentar su capacidad de proporcionar servicios y prestaciones 
como garantía de seguridad y bienestar del pueblo de México.  

El Instituto debe consolidarse como instancia fundamental de protección social y convertirse, además, en 
propulsor de procesos de trascendencia estratégica que nos permitan crecer con certidumbre y promover con 
mayor decisión el ahorro interno para la generación de empleos, lo cual es propósito intrínseco de la 
seguridad social mexicana. La oportunidad y eficiencia en el ejercicio de sus recursos garantiza que la 
población derechohabiente goce, con iguales características, de los servicios de salud, la asistencia médica, 
la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales, que por ley debe otorgarles el Instituto.  

En 2001, esta soberanía otorgó al IMSS un régimen especial en materia presupuestaria, que normaría de 
manera especial su gasto y su contabilidad, disponiéndose que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal sólo se aplicará de manera supletoria en lo no expresamente previsto por la propia Ley del 
Seguro Social. De esta manera, se autorizó incluir en la Ley del Seguro Social todos los principios de carácter 
presupuestario, de ejercicio del gasto y su contabilidad, que rigen para las demás entidades, adecuándolos a 
las especiales particularidades de operación e integración del Instituto, siempre con un estricto respeto a los 
criterios de disciplina, productividad y ahorro, austeridad, eficacia, eficiencia, de regulación presupuestaria y 
transparencia que deben regir las actividades del sector público, debiendo aplicarlos en forma tal que no se 
afecte el interés o la atención a sus derechohabientes.  

Para ello, se adicionó un artículo 277 F, en el que se establece, en su parte conducente, que en casos 
debidamente justificados el Consejo Técnico podrá autorizar que el Instituto celebre, por conducto del director 
general y bajo su responsabilidad, contratos de obra pública, adquisiciones o de otra índole que rebasen las 
asignaciones presupuestarias aprobadas para el año, pero en estos casos los compromisos excedentes no 
cubiertos quedarán sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria de los 
años subsecuentes, todo ello en estricto apego al principio de anualidad que rige el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, consignado en al artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Sin embargo, dicha disposición, que en esencia pretende simplificar el ejercicio del presupuesto del Instituto 
respecto de este tipo de contratos, al conceder al órgano de gobierno de la institución la facultad de autorizar 
su celebración, en la práctica se ha convertido en un obstáculo para el buen desempeño de la institución y la 
eficiente prestación de los servicios a su cargo, ya que al disponer esta norma que la formalización de dichos 
instrumentos jurídicos se haga exclusivamente por conducto del director general y bajo su responsabilidad, 
constituye una inadecuada fórmula de administración, sobre todo si tomamos en consideración el tamaño y 
volumen de operaciones de este Instituto.  

Además, la fórmula contenida en el precepto cuya reforma se plantea no es acorde con el espíritu de la 
desconcentración, que en una institución como lo es el Seguro Social resulta no sólo necesaria sino 
indispensable. Por ello, es nuestra convicción que la competencia para la suscripción de los contratos a que 
se refiere el artículo 277 F de la Ley del Seguro Social debe ser objeto de una modificación acorde con la 
organización, regionalización y responsabilidades de cada una de las estructuras administrativas que 
componen el Instituto Mexicano del Seguro Social, y que, en consecuencia, simplifique los procedimientos 
operativos de la Institución en beneficio de la población derechohabiente.  

En este orden de ideas, se propone modificar la redacción del artículo en comento con el fin de eliminar que 
sea el director el conducto para celebrar los contratos de obra pública, dejando únicamente a la figura del 
Instituto. Asimismo, se introducen los lineamientos para la celebración de contratos plurianuales para hacerlos 
acorde a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, con el fin de actualizar el nombre de las leyes y dependencias vigentes en materia de presupuesto 
y responsabilidades administrativas y organización de la Administración Pública Federal, se propone modificar 
la redacción de los primeros tres párrafos del artículo 272, último párrafo del artículo 277 A y al primer párrafo 
del artículo 277 E, para que queden acordes con la legislación en vigor.  
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del H. Congreso de la Unión, la siguiente 
iniciativa con  

Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XX al artículo 5 A, y se reforman las fracciones XVIII y XIX del 
artículo 5 A, así como los artículos 272, 277 A, 277 E y 277 F, todos de la Ley del Seguro Social, para 
quedar como sigue:  

Artículo 5 A. ...  

I. a XVII. ...  

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal. 

XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para labores de siembra, deshije, 
cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras de análoga naturaleza 
agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. Puede ser contratada por uno o más 
patrones durante un año, por periodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete semanas por 
cada patrón. En caso de rebasar dicho periodo por patrón será considerado trabajador permanente. Para 
calcular las semanas laboradas y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 
reglamento respectivo, y  

XX. Para efectos de esta ley, el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo, con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 de la ley.  

Artículo 272. El Instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto en 
esta ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que 
afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el 
propio Instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales aplicables, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.  

...  

...  

Artículo 277 A. ...  

...  

...  

La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición.  
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Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. Los gastos 
indirectos comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al catálogo de 
cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el Consejo Técnico a 
propuesta del director general, quien deberá contar con la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

...  

...  

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el Consejo Técnico podrá autorizar que el Instituto celebre 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, servicios o de otra índole 
durante el ejercicio fiscal, mismos que serán formalizados por los servidores públicos que establezca 
su Reglamento Interior, siempre que:  

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 
competencia económica en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como 
para los subsecuentes. 

El Instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los contratos 
a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización.  

Artículos Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil seis.  

Diputados: Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Miguel Alonso Raya, Marco Antonio García Ayala.  
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16-10-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; de Seguridad Social; y de Hacienda y 
Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 
Aprobado con 331 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 02 de octubre de 2008. 
Discusión y votación, 16 de octubre de 2008. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, Y DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito Público 
les fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
del Seguro Social, presentada el 20 de abril del 2006 por el diputado Manuel Pérez Cárdenas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, 44 y 45, numeral 6, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 87, 88, y demás relativos, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito Público son 
competentes para presentar al Pleno el siguiente dictamen.  

Antecedentes  

En sesión celebrada el 20 de abril de 2006, el diputado Manuel Pérez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, por lo que los diputados integrantes de las citadas 
comisiones nos avocamos a valorar y analizar el siguiente  

Contenido  

Primero. La iniciativa en análisis y valoración señala que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es un 
organismo público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y con el carácter de organismo fiscal autónomo, de conformidad con los artículos 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 14, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 2, 4, y 5 de la Ley del Seguro Social, cuyo objetivo es la organización y administración del 
seguro social como instrumento básico de la seguridad social en México, establecido legalmente como un 
servicio público de carácter nacional que tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo de los derechohabientes.  

Señala el diputado Manuel Pérez Cárdenas que, como organismo fiscal autónomo, el IMSS está facultado 
para determinar, liquidar, percibir y cobrar las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley del 
Seguro Social, las cuales tienen el carácter de contribución, en términos del artículo 2 del Código Fiscal de la 
Federación.  

Por tratarse de una contribución, los elementos esenciales de ésta son sujeto, objeto, base gravable y tasa, se 
encuentran establecidos en las disposiciones fiscales de la Ley del Seguro Social y su aplicación es estricta, 
como lo dispone la propia ley en su artículo 9.  

De lo anterior se desprende la importancia de que la norma fiscal establezca con mayor claridad y precisión 
tales elementos, a fin de proporcionar al contribuyente la debida seguridad jurídica, evitando que se le 
ocasionen molestias o perjuicios, derivada de cuestiones de interpretación. En este sentido, se observa que, 
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actualmente, la Ley del Seguro Social define el salario y el salario base de cotización en la misma fracción 
XVIII del artículo 5 A.  

Por lo expuesto, en aras de una mejor técnica jurídica y, fundamentalmente, de proporcionar al contribuyente 
la suficiente claridad y certeza jurídica del alcance de la disposición fiscal que determina la base gravable de 
esta contribución, se considera conveniente reformar la fracción XVIII, antes mencionada, y adicionar una 
fracción XX en dicho artículo, con el fin de separar los conceptos salario integrado y salario base de 
cotización.  

Por otra parte, a nadie escapa que la seguridad social es pilar fundamental del compromiso del Estado con 
todos los trabajadores de México. En conjunto, provee servicios de salud a las familias, cuidado y educación a 
hijos de trabajadoras, ahorro para el retiro por edad o incapacidad, protección contra riesgos de trabajo, 
subsidio a la maternidad, indemnizaciones a los incapacitados y apoyo a las actividades sociales para el 
mejoramiento del nivel de vida. Al combinar servicios de salud, financieros, educativos y de otro tipo, su 
operación está en correspondencia con múltiples sectores.  

El IMSS, por mandato de su propia ley, que en términos de la fracción XXIX, apartado A, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de utilidad pública, y tiene como misión dar 
seguridad social a todos los trabajadores de México, incluyendo a campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familias. El instituto es hoy la mayor institución en la atención de la salud y en la 
protección social de los mexicanos, ya que cubre a más de la mitad de la población del país.  

Dentro de este contexto, el proponente señala la permanente necesidad de que el instituto se renueve 
orgánica y funcionalmente para fortalecer y acrecentar su capacidad de proporcionar servicios y prestaciones 
como garantía de seguridad y bienestar del pueblo de México.  

El instituto debe consolidarse como instancia fundamental de protección social y convertirse, además, en 
propulsor de procesos de trascendencia estratégica que nos permitan crecer con certidumbre y promover con 
mayor decisión el ahorro interno para la generación de empleos, lo cual es propósito intrínseco de la 
seguridad social mexicana. La oportunidad y eficiencia en el ejercicio de sus recursos garantiza que la 
población derechohabiente goce, con iguales características, de los servicios de salud, la asistencia médica, 
la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales, que por ley debe otorgarles el instituto.  

En 2001, esta soberanía otorgó al IMSS un régimen especial en materia presupuestaria, que normaría de 
manera especial su gasto y su contabilidad, disponiéndose que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal sólo se aplicará de manera supletoria en lo no expresamente previsto por la propia Ley del 
Seguro Social. De esta manera, se autorizó incluir en la Ley del Seguro Social todos los principios de carácter 
presupuestario, de ejercicio del gasto y su contabilidad, que rigen para las demás entidades, adecuándolos a 
las especiales particularidades de operación e integración del instituto, siempre con un estricto respeto a los 
criterios de disciplina, productividad y ahorro, austeridad, eficacia, eficiencia, de regulación presupuestaria y 
transparencia que deben regir las actividades del sector público, debiendo aplicarlos en forma tal que no se 
afecte el interés o la atención a sus derechohabientes.  

Para ello, se adicionó un artículo 277 F, en el que se establece, en su parte conducente, que en casos 
debidamente justificados el consejo técnico podrá autorizar que el instituto celebre, por conducto del director 
general y bajo su responsabilidad, contratos de obra pública, adquisiciones o de otra índole que rebasen las 
asignaciones presupuestarias aprobadas para el año, pero en estos casos los compromisos excedentes no 
cubiertos quedarán sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria de los 
años subsecuentes, todo ello en estricto apego al principio de anualidad que rige el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, consignado en al artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Sin embargo, dicha disposición, que en esencia pretende simplificar el ejercicio del presupuesto del Instituto 
respecto de este tipo de contratos, al conceder al órgano de gobierno de la institución la facultad de autorizar 
su celebración, en la práctica se ha convertido en un obstáculo para el buen desempeño de la institución y la 
eficiente prestación de los servicios a su cargo, ya que al disponer esta norma que la formalización de dichos 
instrumentos jurídicos se haga exclusivamente por conducto del director general y bajo su responsabilidad, 
constituye una inadecuada fórmula de administración, sobre todo si tomamos en consideración el tamaño y 
volumen de operaciones de este instituto.  
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Además, la fórmula contenida en el precepto cuya reforma se plantea no es acorde con el espíritu de la 
desconcentración, que en una institución como lo es el Seguro Social resulta no sólo necesaria sino 
indispensable. Por ello, es nuestra convicción que la competencia para la suscripción de los contratos a que 
se refiere el artículo 277 F de la Ley del Seguro Social debe ser objeto de una modificación acorde con la 
organización, regionalización y responsabilidades de cada una de las estructuras administrativas que 
componen el Instituto Mexicano del Seguro Social, y que, en consecuencia, simplifique los procedimientos 
operativos de la Institución en beneficio de la población derechohabiente.  

Segundo. En virtud de lo anterior, la iniciativa del diputado Manuel Pérez Cárdenas propone modificar la 
redacción del artículo 277F, a fin de eliminar que sea el director el conducto para celebrar los contratos de 
obra pública, dejando únicamente a la figura del instituto. Asimismo, se introducen los lineamientos para la 
celebración de contratos plurianuales para hacerlos acorde a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, con el fin de actualizar el nombre de las leyes y dependencias vigentes en materia de presupuesto 
y responsabilidades administrativas y organización de la administración pública federal, la iniciativa propone 
modificar la redacción de los primeros tres párrafos del artículo 272, último párrafo del artículo 277 A y al 
primer párrafo del artículo 277 E, para que queden acordes con la legislación en vigor.  

Por lo que estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social, y de 
Seguridad Social de la LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, una 
vez que agotaron el análisis y valoración para emitir el dictamen que en derecho proceda, se pronuncian al 
tenor de las siguientes  

Consideraciones  

Estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito Público 
son competentes para conocer y dictaminar la presente iniciativa con proyecto de decreto de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, 44 y 45, numeral 6, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 56, 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estas comisiones han tomado sus consideraciones de conformidad con el siguiente  

Análisis particular y comparativo de la iniciativa  

Ley del Seguro Social  

Artículo 5 A. Para los efectos de esta ley, se entiende por  

I. a XVII. ...  

XVIII. Salarios o salario a la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal. Para efectos 
de esta ley, el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por  

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo, con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 de la ley.  

Diputado Manuel Pérez Cárdenas  

Artículo 5 A. ...  

I. a XVII. ...  

XVIII. Salarios o salario a la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal.  
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Ley  

XIX. Trabajador eventual del campo. Persona física que es contratada para labores de siembra, 
deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras de 
análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero.  

Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año, por períodos que en ningún caso 
podrán ser superiores a veintisiete semanas por cada patrón. En caso de rebasar dicho periodo por 
patrón será considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas y determinar la 
forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el reglamento respectivo.  

Diputado  

XIX. Trabajador eventual del campo. Persona física que es contratada para labores de siembra, 
deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras de 
análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero.  

Puede ser contratada por uno o más patrones durante un año, por periodos que en ningún caso 
podrán ser superiores a veintisiete semanas por cada patrón. En caso de rebasar dicho periodo por 
patrón será considerado trabajador permanente. Para calcular las semanas laboradas y determinar la 
forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el reglamento respectivo; y  

XX. Para efectos de esta ley, el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue 
al trabajador por su trabajo, con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 de la 
ley. 

Sobre el particular, estas comisiones concuerdan con la opinión del diputado Pérez Cárdenas, en el sentido 
de que al ser las cuotas obrero patronales una contribución, los elementos esenciales de ésta, a saber: sujeto, 
objeto, base gravable y tasa, deben encontrarse establecidos en las disposiciones fiscales de la Ley del 
Seguro Social y no en una disposición de carácter general, como lo es el artículo 5 A.  

También consideran las comisiones que incluir en la misma disposición, en este caso la fracción XVIII, del 
artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, el concepto de salario integrado y el de salario base de cotización, es 
inadecuado, ya que el salario integrado es un concepto de derecho laboral que sirve para cuantificar 
prestaciones de esa naturaleza que el patrón debe cubrir al trabajador conforme a la Ley Federal del Trabajo; 
en tanto que el salario base de cotización es un concepto de derecho fiscal que corresponde a uno de los 
elementos esenciales de la contribución de seguridad social denominada cuotas obrero patronales, pues se 
trata de la base gravable sobre la cual se fijan en cantidad liquida dichas contribuciones que el patrón y los 
trabajadores están obligados a pagar al IMSS.  

En tal virtud, las comisiones no comparten la propuesta del diputado Pérez Cárdenas de separar los 
conceptos de salario integrado y de salario base de cotización en diferentes fracciones pero dentro del mismo 
artículo 5 A, por considerar que en aras de una mejor técnica jurídica y fundamentalmente de proporcionar al 
contribuyente la suficiente claridad y certeza jurídica del alcance de la disposición fiscal que determina la base 
gravable de esta contribución, lo adecuado es que la forma en que se integra el salario base de cotización se 
establezca dentro del articulado que conforma el Capitulo II, "De las Bases de Cotización y de las Cuotas", y 
del Titulo Segundo, "Del Régimen Obligatorio".  

De esa manera, se corrige la deficiencia de técnica jurídica que hoy día presenta la Ley del Seguro Social, al 
regular los elementos de la base gravable de las cuotas obrero patronales en forma fraccionada, ya que sus 
elementos positivos están señalados en una disposición del Capítulo I, "Generalidades" (fracción XVIII del 
artículo 5 A), en tanto que sus elementos negativos (conceptos que se excluyen) se encuentran señalados en 
el artículo 27, situado dentro del Capítulo II, "De las Bases de Cotización y de las Cuotas".  
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Resulta claro que, conforme a la técnica jurídica, es desafortunada la regulación actual de este elemento 
esencial de la contribución con los efectos negativos que de esa situación se derivan para la seguridad 
jurídica del contribuyente.  

Por lo antes expuesto, se concluye que no sólo es pertinente sino además necesario llevar a cabo la reforma 
de la Ley del Seguro Social en el aspecto analizado, considerando las comisiones dictaminadoras que lo 
procedente es conservar, en la fracción XVIII del artículo 5 A, únicamente el concepto de salario integrado y, 
en el artículo 27, establecer de manera completa, clara y armónica la forma en la que se integra el salario 
base de cotización, tanto en sus aspectos positivos como en los negativos, con lo cual se favorece la claridad 
que sobre este elemento esencial de la contribución requieren tener los patrones y demás sujetos obligados, 
para el debido cumplimiento de la obligación fiscal a su cargo.  

Ley del Seguro Social  

Artículo 272. El instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en 
dinero que afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio instituto, por lo que 
resultará aplicable la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, por sí o a través del órgano 
interno de control en el propio instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, 
inspección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y demás ordenamientos legales aplicables, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 
Auditoría Superior de la Federación.  

…  

Diputado  

Artículo 272. El instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo 
dispuesto en esta ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en 
dinero que afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que 
resultará aplicable la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control 
en el propio Instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia 
y evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos legales aplicables, sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría 
Superior de la Federación.  

… 

Estas comisiones concuerdan con esta propuesta, a fin de actualizar el nombre de las leyes y las 
dependencias vigentes, en materia de presupuesto y responsabilidades administrativas y organización de la 
administración pública federal.  

Ley del Seguro Social  

Artículo 277 A. ...  



 6

…  

…  

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará el estricto y oportuno cumplimiento 
de esta disposición.  

Diputado  

Artículo 277 A. ...  

...  

...  

La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición. 

Estas comisiones concuerdan con esta propuesta, a fin de actualizar el nombre de las leyes y las 
dependencias vigentes, en materia de presupuesto y responsabilidades administrativas y organización de la 
administración pública federal.  

Ley del Seguro Social  

Artículo 277 E. Sin perjuicio de por dispuesto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. 
Los gastos indirectos comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de 
costos, al catálogo de cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto 
emita el consejo técnico a propuesta del director general, quien deberá contar con la opinión previa 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

…  

…  

Diputado  

Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente 
por separado. Los gastos indirectos comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la 
distribución de costos, al catálogo de cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto 
que al efecto emita el consejo técnico a propuesta del director general, quien deberá contar con la 
opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

...  

... 

Estas comisiones concuerdan con esta propuesta, a fin de actualizar el nombre de las leyes y dependencias 
vigentes en materia de presupuesto y responsabilidades administrativas y organización de la administración 
pública federal.  

Ley del Seguro Social  

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el consejo técnico podrá autorizar que el instituto 
celebre, por conducto del director general y bajo su responsabilidad, contratos de obra pública, 
adquisiciones o de otra índole que rebasen las asignaciones presupuestarias aprobadas para el año, 
pero en estos casos los compromisos excedentes no cubiertos quedarán sujetos, para los fines de su 
ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes.  
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De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y el Instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo, si en el criterio razonado y 
fundado de esa dependencia, los ingresos del instituto no sean suficientes en los ejercicios 
subsecuentes para cubrir los compromisos relativos.  

Diputado  

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el consejo técnico podrá autorizar que el instituto 
celebre contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, servicios o de 
otra índole durante el ejercicio fiscal, mismos que serán formalizados por los servidores 
públicos que establezca su reglamento interior, siempre que  

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 
competencia económica en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como 
para los subsecuentes.  

El instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los 
contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 

Estas comisiones consideran que si bien la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria es supletoria 
de la Ley del Seguro Social, en materia de aplicación de los recursos presupuestarios, y que por tanto algunos 
elementos de la iniciativa del proponente resultan innecesarios, también valoran que resulta imprescindible 
hacer compatible la facultad del director general para delegar ciertos actos administrativos de conformidad con 
el reglamento de organización interna del IMSS, ya que resulta jurídicamente procedente que las 
contrataciones multianuales puedan ser delegadas a los servidores públicos de mando, personal de base y 
confianza, de conformidad con el artículo 268, fracción A, de la Ley del Seguro Social, coadyuvando a 
simplificar los procedimientos operativos del organismo. No obstante lo anterior resulta pertinente modificar la 
redacción del proponente para quedar como sigue:  

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el consejo técnico podrá autorizar que el Instituto 
celebre contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios 
durante el ejercicio fiscal, siempre que:  

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables considerando en su caso, la vigencia de las patentes de los 
bienes a adquirir;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 
competencia económica en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como 
para los subsecuentes.  

De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. El instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo si, en el criterio 
razonado y fundado de esa dependencia, los ingresos del instituto no son suficientes en los 
ejercicios subsecuentes, para cubrir los compromisos relativos.  
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Los contratos plurianuales serán formalizados por los servidores públicos que establezca su 
reglamento interior.  

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para el 
instituto igual o mayor a 190 mil 150 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, en alguno de sus años de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de forma 
indelegable, por el director general del instituto.  

El instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los 
contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, primer párrafo, y de la fracción A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de estas comisiones, con fundamento 
en los artículos 39, numerales 1 y 3; y 44, 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 60, 87, 88, y demás relativos, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de este 
honorable Pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social  

Artículo Único. Se reforman la fracción XVIII, del artículo 5 A; el primer párrafo del artículo 27; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 272; el cuarto párrafo del artículo 277 A; el primer párrafo del artículo 
277 E; y el artículo 277 F, todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

Artículo 5 A. …  

I. a XVII. ...  

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal, y  

XIX. … 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos:  

I a IX. …  

…  

… 

Artículo 272. El instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto en 
esta ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que 
afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el 
propio instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales aplicables, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.  
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...  

…  

Artículo 277 A. ...  

...  

...  

La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición.  

Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. Los gastos 
indirectos comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al catálogo de 
cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el consejo técnico a 
propuesta del director general, quien deberá contar con la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

...  

…  

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el consejo técnico podrá autorizar que el instituto celebre 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios durante el ejercicio 
fiscal, siempre que  

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables, considerando en su caso, la vigencia de las patentes de los 
bienes a adquirir;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 
competencia económica en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como 
para los subsecuentes. 

De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a las Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. El instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo si, en el criterio razonado y 
fundado de esa dependencia, los ingresos del Instituto no son suficientes en los ejercicios 
subsecuentes, para cubrir los compromisos relativos.  

Los contratos plurianuales serán formalizados por los servidores públicos que establezca su 
reglamento interior.  

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para el instituto igual 
o mayor a 190 mil 150 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en alguno de sus 
años de vigencia, éstos deberán ser suscritos, de forma indelegable, por el director general del 
instituto.  

El instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los contratos 
a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización.  

Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 9 de abril de 2008.  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Tomás Del Toro Del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Carlos René 
Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila 
Esquivel (rúbrica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Francisco Antonio Fraile 
García (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica), Carlos Armando Reyes López (rúbrica), Alfonso 
Othón Bello Pérez (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio 
Arévalo González, Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Román Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado 
Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Ramón Felix Pacheco Llanes, Ricardo Cantú Garza, Ana 
Yurixi Leyva Piñón (abstención), Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Alfredo Barba Hernández (rúbrica), Adrián 
Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra Fránquez (rúbrica en abstención), Rosario Ignacia Ortiz Magallón 
(rúbrica en abstención), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica en abstención), Diego Aguilar Acuña (rúbrica), 
Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).  

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Rosario Ignacia Ortiz Magallón 
(rúbrica), Rafael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Joel Arellano Arellano 
(rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García 
Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín Leura 
González, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez 
Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis Gutiérrez 
Calzadilla, Adrián Pedroso Castillo, Daniel Dehesa Mora, Patricio Flores Sandoval (rúbrica), Rogelio Muñoz 
Serna (rúbrica), Guillermina López Balbuena (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez, Joel Ayala Almeida, 
Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda (rúbrica), Ramón Valdés Chávez, Abundio 
Peregrino García.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores 
Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica a favor, en lo 
general; en contra del artículo 277 F, en lo particular), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica a favor, en lo 
general; en contra del artículo 277 F, en lo particular), Antonio Soto Sánchez (rúbrica a favor, en lo general; en 
contra del artículo 277 F, en lo particular), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum 
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela 
González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, José Alejandro Aguilar López 
(rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres Sánchez (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
(rúbrica a favor, en lo general; con reserva del artículo 277 F), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón 
Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio 
Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), 
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro 
Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica a favor, en lo general; con 
reserva del artículo 277 F).  
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16-10-2008 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; de Seguridad Social; y de Hacienda y 
Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 
Aprobado con 331 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 02 de octubre de 2008. 
Discusión y votación, 16 de octubre de 2008. 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma 
diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si 
se dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le dispensa la lectura. En consecuencia, está a discusión 
en lo general. No habiendo oradores registrados, consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de 
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Señor Presidente, 
mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a reservar 
algún artículo para discutirlo en lo particular. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se le pide a la Secretaría 
que abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular en 
un solo acto. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por diez minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Saludamos esta mañana la presencia de alumnos de la 
Escuela Primaria General Emiliano Zapata. Bienvenidos. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: ¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? 
Continúa abierto el sistema electrónico. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado Alcalde, el 
micrófono por favor, diputado. 

El diputado Moisés Alcalde Virgen (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Medina. 

El diputado Delber Medina Rodríguez (desde la curul): Delber Medina, a favor. 
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La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Varela. 

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas (desde la curul): José Luis Varela, a favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Patrón Montalvo. 

El diputado Jesús Manuel Patrón Montalvo (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Rafael Ramos. 

El diputado Rafael Plácido Ramos Becerril (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Daniel Torres. 

El diputado Daniel Torres García (desde la curul): Daniel Torres, a favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Roberto Mendoza. 

El diputado Roberto Mendoza Flores (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Pedraza. 

El diputado Isidro Pedraza Chávez (desde la curul): Isidro Pedraza, a favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Humberto Zazueta. 

El diputado Jesús Humberto Zazueta Aguilar (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Demetrio Román. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Javier González. 

El diputado Javier González Garza (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? 
Diputado Alfonso Bello. 

El Diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul): Alfonso Bello, a favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Presidente, se emitieron 331 votos en pro, 0 en contra y 
1 abstención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado en lo general y en lo particular por 331 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del 
Seguro Social.  

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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21-10-2008 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Gaceta Parlamentaria, 21 de octubre de 2008. 
 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL.  

"2008, Año de la Educación Física y el Deporte" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL  
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  
LX LEGISLATURA  

OFICIO No.: D.G.P.L. 60-II-3-1888.  
EXPEDIENTE No. 5605 LIX Legislatura. 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores,  
Presente. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el expediente con la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción XVIII, del artículo 5 A; el primer párrafo del artículo 27; 
los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 272; el cuarto párrafo del artículo 277 A; el primero párrafo 
del artículo 277 E, y el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, que en esta fecha aprobó la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  

México, D. F., a 16 de octubre de 2008. 

DIP. MARGARITA ARENAS GUZMÁN 
Secretaria 

DIP. MANUEL PORTILLA DIEGUEZ 
Secretario 

 

M   I   N   U   T   A 

PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS  

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción XVIII, del artículo 5 A; el primer párrafo, del artículo 27; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 272; el cuarto párrafo, del artículo 277 A; el primer párrafo, del artículo 
277 E y el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal, y 
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XIX. ... 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

I. a IX. ... 

... 

... 

Artículo 272. El Instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que 
afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el 
propio Instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales aplicables, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.  

... 

... 

Artículo 277 A. ... 

... 

... 

La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. Los gastos indirectos 
comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al catálogo de cuentas y 
al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el Consejo Técnico a propuesta del 
Director General, quien deberá contar con la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

... 

... 

Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el Consejo Técnico podrá autorizar que el Instituto celebre 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal, 
siempre que: 

l. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son más 
favorables, considerando en su caso, la vigencia de las patentes de los bienes a adquirir; 
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II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la competencia económica 
en el sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente, y 

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para los 
subsecuentes. 

De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El 
Instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo si, en el criterio razonado y fundado de esa 
dependencia, los ingresos del Instituto no son suficientes en los ejercicios subsecuentes, para cubrir los 
compromisos relativos. 

Los contratos plurianuales serán formalizados por los servidores públicos que establezca su Reglamento 
Interior. 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para el Instituto igualo mayor 
a 190,150 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en alguno de sus años de vigencia, 
éstos deberán ser suscritos, de forma indelegable, por el Director General del Instituto. 

El Instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los contratos a que 
se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización.  

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

S A L O N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F., a 16 de octubre de 2008. 

DIP. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ 
Presidente 

DIP. MARGARITA ARENAS GUZMÁN 
Secretaria 
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04-12-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 
Aprobado con 82 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 04 de diciembre de 2008. 
Discusión y votación, 04 de diciembre de 2008. 
 
 
DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE 
CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL.  

 
 

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL, 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA. 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, 
la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social, 
remitida por la Cámara de Diputados en términos de lo dispuesto por el artículo 72 constitucional, el día 21 de 
octubre del 2008. 

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el 
contenido de la minuta, con el objeto expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el 
presente dictamen.  

Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, estas Comisiones 
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN 

I. Análisis de la minuta 

La minuta en estudio corresponde a una iniciativa presentada por el Diputado Manuel Pérez Cárdenas, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la LIX Legislatura, el 20 de abril de 2006. 

La Honorable Colegisladora aprobó el dictamen correspondiente el día jueves 16 de octubre de 2008, 
remitiéndose al Senado de la República para los efectos constitucionales. 

El día 21 de octubre de 2008, la Mesa Directiva del Senado de la República turna la minuta que nos ocupa a 
las Comisiones de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

La minuta enfatiza que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene la característica de ser un organismo 
fiscal autónomo, y por ende, tiene facultades para determinar, liquidar, percibir y cobrar las aportaciones de 
seguridad social que la Ley establece, y en tal contexto, reconoce que al tener las aportaciones el carácter de 
contribuciones, sus elementos esenciales deben estar clara y expresamente determinados en la Ley. 

De tal forma, la minuta considera conveniente modificar la fracción XVIII del artículo 5 A, con la finalidad de 
establecer en dicha disposición la definición de salarios o salario, y en el artículo 27, la integración del salario 
base de cotización. 
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La reforma anterior, obedece a la necesidad de clarificar, desde el punto de vista fiscal, cuál es la base 
gravable para el cálculo de las aportaciones de seguridad social, de forma independiente al concepto de 
salario aplicable en materia laboral. 

Asimismo, la Colegisladora consideró conveniente modificar los artículos 272, 277 A y 277 E de la propia Ley 
del Seguro Social para adecuar las denominaciones de diversas dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como de la Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria, con lo cual la referencia 
normativa estará acorde con la legislación actualmente en vigor, dando una mayor certeza y seguridad 
jurídicas al prever la autoridad respectiva y la Ley aplicable, en su caso. 

Por último, se pretende modificar el artículo 277 F para regular lo concerniente a la posibilidad de celebrar 
contratos plurianuales, en congruencia con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, reconociendo el régimen especial de carácter presupuestario que tiene conferido el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Se señala al respecto, que en un principio, se otorgó al órgano de gobierno del Instituto la facultad de 
autorizar la celebración de contratos plurianuales, pero que en la práctica la disposición respectiva ha sido un 
obstáculo para el buen desempeño de la institución si se consideran los múltiples contratos que se celebran 
cotidianamente y que todos ellos deben ser suscritos por el Director General sin posibilidad de que la facultad 
quede delegada en algún otro servidor público. 

En consecuencia, se ha considerado necesario modificar el texto del artículo 277 F a fin de permitir que otros 
servidores públicos señalados por el Reglamento Interior del Instituto puedan suscribir los contratos 
plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios que se consideren conducentes, 
previa autorización del Consejo Técnico del organismo. 

Aunado a ello, se prevén diversos requisitos que deberán cubrirse para poder celebrar los contratos 
plurianuales, a fin de asegurar la debida aplicación de los recursos públicos que conllevará el contrato 
respectivo. 

Y por último, como un mecanismo de control en la importancia y monto de los contratos, se dispone que en 
los casos en los que se requiera una obligación de pago a cargo del Instituto que sea igual o mayor a 190,150 
veces el salario diario mínimo general vigente en el Distrito Federal, en alguno de los años de vigencia del 
contrato plurianual de que se trate, el instrumento deberá ser suscrito por el Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social de forma indelegable. 

II. Consideraciones de las Comisiones 

Estas Comisiones dictaminadoras coinciden con la Colegisladora en el sentido de que las Instituciones deben 
contar con los mecanismos legales pertinentes que les permitan un adecuado funcionamiento y la mejor 
consecución de los fines para los que fueron creadas. 

Lo anterior toma mayor relevancia tratándose de uno de los pilares de la seguridad social mexicana como lo 
es el instituto Mexicano del Seguro Social. 

De ahí que la reforma a la Ley del Seguro Social que se analiza y dictamina en el presente se considera 
adecuada y pertinente por las razones que a continuación se expresan. 

En primer término, las modificaciones realizadas a los artículos 5 A y 27 otorgan mayor certeza y seguridad 
jurídica a los contribuyentes obligados al pago de las aportaciones de seguridad social, es decir, tanto a los 
trabajadores como a los patrones que determinan y pagan las cuotas obrero-patronales. 

Ello es así, dado que al disponer la definición del salario base de cotización en el artículo 27, se señala de 
forma clara e indubitable los elementos esenciales de la contribución de seguridad social y se establece la 
base gravable sobre la cual se calculará el monto de la cuota obrero patronal que deberá pagarse al Instituto. 
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Aunado a ello, al tratarse de una disposición de contenido puramente fiscal, es dable que el legislador otorgue 
mayor certeza en la definición del salario base de cotización al ubicarlo dentro del título relativo a "las Bases 
de Cotización y de las Cuotas". 

Por otra parte, se comparte con la Colegisladora la necesidad de actualizar el texto de los artículos 272, 277 A 
y 277 E, acorde con la correcta denominación de diversas dependencias de la Administración Pública Federal 
y las referencias a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lugar de la abrogada Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

La actualización referida también otorga mayor certeza y seguridad jurídicas al enunciar correctamente la 
autoridad que será responsable de determinadas cuestiones, en congruencia con la garantía de legalidad que 
nuestra Constitución Política otorga a favor de los particulares. 

Igualmente acontece con la referencia a un cuerpo normativo distinto como lo es la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria actualmente en vigor, cuyas disposiciones rigen en todo lo 
concerniente a la materia de gasto público. 

Por último, en lo atinente a las modificaciones sobre contratos plurianuales, las dictaminadoras también hacen 
suyas las consideraciones manifestadas por la Colegisladora en el sentido de que la posibilidad de que las 
instituciones públicas, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social, puedan realizar contratos 
plurianuales, se concibió para asegurar la consecución de metas de largo plazo cuyo cumplimiento rebasa un 
ejercicio presupuestal, como pueden ser las obras públicas, los arrendamientos o determinadas adquisiciones 
o prestación de servicios, pero bajo condiciones que resulten favorables al propio Estado en aspectos de 
calidad, cantidad, precio, eficiencia, entre otros. 

Asimismo, la propia Ley establece determinadas características que deben reunir los contratos plurianuales 
que vayan a suscribirse, con lo cual se disponen medidas de control suficientes para tomar las precauciones 
necesarias en protección de los recursos públicos que llevan implícitos. 

Por lo anterior, se considera que dado el volumen y cantidad de operaciones que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social celebra día con día para la prestación de los múltiples servicios de seguridad social en todo el 
territorio nacional, se encuentra plenamente justificado permitir que algunos otros servidores públicos distintos 
del Director General puedan suscribir los mencionados contratos de vigencia plurianual. 

Se reconoce que dado que los servidores públicos competentes para suscribir este tipo de contratos estarán 
expresamente señalados en el reglamento interno de la propia institución, es decir, en una norma general 
expedida por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del artículo 89 
constitucional, es una garantía de control respecto de dichos servidores públicos. 

En abundancia, las dictaminadoras reconocen que establecer un tope máximo respecto de los recursos 
públicos implicados en la suscripción de dichos contratos también es una herramienta que permite la 
adecuada fiscalización de los recursos y un buen cuidado en su aplicación y ejecución. 

Consiguientemente, las que dictaminan consideran conveniente las reformas legales a la Ley del Seguro 
Social y manifiestan su conformidad de aprobar en sus términos la minuta que objeto del presente dictamen, y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisiones se permiten someter a la 
consideración del Honorable Senado de la República, la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Único.- Se reforman: la fracción XVIII, del artículo 5 A; el primer párrafo del artículo 27; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 272; el cuarto párrafo del artículo 277 A; el primer párrafo del artículo 
277 E y el artículo 277 F, todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

Artículo 5 A. ... 
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I. a XVII. ...  

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal, y 

XIX. ... 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

I. a IX.- ... 

... 

... 

Artículo 272. El Instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y disposiciones que de ella emanen.  

Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que 
afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el 
propio Instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales aplicables, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación.  

...  

... 

Artículo 277 A....  

...  

...  

La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición.  

Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. Los gastos indirectos 
comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al catálogo de cuentas y 
al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el Consejo Técnico a propuesta del 
Director General, quien deberá contar con la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

...  

... 
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Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el Consejo Técnico podrá autorizar que el Instituto celebre 
contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal, 
siempre que: 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son más 
favorables, considerando en su caso, la vigencia de las patentes de los bienes a adquirir;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la competencia económica 
en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente, y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para los 
subsecuentes. 

De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a las Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
El Instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo si, en el criterio razonado y fundado de esa 
dependencia, los ingresos del Instituto no son suficientes en los ejercicios subsecuentes, para cubrir los 
compromisos relativos 

Los contratos plurianuales serán formalizados por los servidores públicos que establezca su Reglamento 
Interior 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para el Instituto igual o 
mayor a 190,150 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en alguno de sus años de 
vigencia, éstos deberán ser suscritos, de forma indelegable, por el Director General del Instituto 

El Instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los contratos a que 
se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización.  

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Senado de la República, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de dos mil ocho.  

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 



 1

04-12-2008 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Seguridad Social; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 
Aprobado con 82 votos en pro y 0 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 04 de diciembre de 2008. 
Discusión y votación, 04 de diciembre de 2008. 
 

Tenemos ahora la segunda lectura al dictamen de las Comisiones de Seguridad Social y de Estudios 
Legislativos, primera, con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro 
Social. 

A este dictamen se le dio primera lectura hace apenas unos momentos. 

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación Económica, si autoriza que se dispense la 
segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza se 
dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

-Quienes estén porque se dispense y se ponga a discusión, favor de levantar la mano.  (La Asamblea 
asiente). 

-Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente). 

-Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias. 

-Está a discusión en lo general. 

-No habiendo quien solicite la palabra, ni tampoco artículos reservados, ábrase el sistema electrónico de 
votación por tres minutos para recoger la votación nominal del Proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular. 

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Señor Presidente, se emitieron 82 votos a favor; cero votos en 
contra y cero abstenciones. 

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: -Aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 

-Pasa al Ejecutivo de la Unión, para sus efectos constitucionales. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el se reforman diversos artículos de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción XVIII, del artículo 5 A; el primer párrafo del artículo 27; los 
párrafos primero, segundo y tercero del artículo 272; el cuarto párrafo del artículo 277 A; el primer párrafo del 
artículo 277 E y el artículo 277 F, todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. ... 
I. a XVII. ... 
XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal, y 
XIX. ... 
Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

I. a IX. ... 
... 
... 
Artículo 272. El Instituto, en materia de presupuesto, gasto y su contabilidad, se regirá por lo dispuesto en 

esta Ley y, en lo no previsto expresamente en ella, aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y disposiciones que de ella emanen. 

Los servidores públicos del Instituto serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero 
que afecte a la hacienda pública federal o el patrimonio del propio Instituto, por lo que resultará aplicable la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el 
propio Instituto, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos legales aplicables, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

... 

... 
Artículo 277 A. ... 
... 
... 
La Secretaría de la Función Pública vigilará el estricto y oportuno cumplimiento de esta disposición. 
Artículo 277 E. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, los ingresos y gastos de cada seguro se registrarán contablemente por separado. Los gastos 
indirectos comunes se sujetarán a las reglas de carácter general para la distribución de costos, al catálogo  
de cuentas y al manual de contabilización y del ejercicio del gasto que al efecto emita el Consejo  
Técnico a propuesta del Director General, quien deberá contar con la opinión previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 
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Artículo 277 F. En casos debidamente justificados, el Consejo Técnico podrá autorizar que el Instituto 
celebre contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios durante el 
ejercicio fiscal, siempre que: 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones 
son más favorables, considerando en su caso, la vigencia de las patentes de los bienes a adquirir; 

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la competencia 
económica en el sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente, y 

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para los 
subsecuentes. 

De dichas contrataciones se deberá dar cuenta previamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. El Instituto no podrá celebrar nuevos contratos de ese tipo si, en el criterio razonado y fundado de esa 
dependencia, los ingresos del Instituto no son suficientes en los ejercicios subsecuentes, para cubrir los 
compromisos relativos. 

Los contratos plurianuales serán formalizados por los servidores públicos que establezca su  
Reglamento Interior. 

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere una obligación de pago para el Instituto igual o 
mayor a 190,150 veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en alguno de sus años de 
vigencia, éstos deberán ser suscritos, de forma indelegable, por el Director General del Instituto. 

El Instituto deberá informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la celebración de los contratos a 
que se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su formalización. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera 
Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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